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 Deben revisar otra vez cuentas del ex Gobernador, dice
 Diputados deben investigar desvío de 400 mdp: PLG
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Es responsabilidad de
los diputados del Con
greso del Estado in-

vestigar y determinar el para-
dero de los 400 millones de
pesos que fueron aparente-
mente desviados durante la
administración del ex man-
datario potosino, Fernando
Toranzo Fernández, con el fin
de que sea devuelta la parti-
da, ya que estos debían ha-
berse depositado en el Fon-
do de Pensiones para maes-
tros de Telesecundaria, , así
lo dio a conocer  el director de
Educación en el municipio de
la capital, Pedro Luis García.

Sobre el caso, comentó que
la información que tiene al
respecto es limitada, ya que
su conocimiento se basa a lo
que ha circulado en los me-
dios de comunicación, aun-
que reconoció que  es un tema
que debe llevarse al fondo en
cuestión de investigaciones,
para determinar si efectiva-
mente hubo un desvío por
parte de la Administración
Estatal anterior y lo condu-
cente.

Indicó que al haber un re-
clamo por parte de los maes-
tros que se vieron afectados
por esta cuestión, quienes a
su vez se manifestaron el pri-
mero de mayo por este moti-
vo, obliga a los diputados a
tener la responsabilidad de
dar lupa de nueva cuenta a

Pedro Luis García.
las finanzas heredadas por
el ex mandatario potosino
para determinar el destino del
monto en cuestión.

El funcionario municipal
señaló que lo más correcto
sería que el dinero sea de-
vuelto al rubro para el que fue
etiquetado, al ser que no se
puede distribuir para otras
asuntos, ua que de lo contra-
rio sería una clara violación a
la ley.

Dijo que los diputados tie-
nen la responsabilidad de
revisar si efectivamente hubo
un desvío de recursos “para
ver donde está (…) y lo más
correcto es que ese dinero
sea reingresado al rubro para
el que fue etiquetado, eso
sería lo más correcto y lo más
justo; además de la revisión
para ver a dónde se fue”.

El secretario de educa
ción de Gobierno del
Estado, Joel Ramírez

Díaz justificó el retraso que
hubo en el pago de la nómina
de los maestros de telese-
cundaria, al manifestar que
fue sólo por un día y medio
debido a que no les liberaron
los recursos a tiempo y sobre
el adeudo al fondo de pensio-
nes aseguró que continúan
buscando opciones para sal-
dar este adeudo.

Dijo que en cuanto a la pro-
blemática salarial se solucio-
nó antes de que terminará el
mes de abril, pese a que los
maestros afectados este
martes en las oficinas de la
Sección 26 del SNTE se ma-
nifestaron  para exigir una
solución al pago de quince-
nas incompletas.

“Lo que sucedió es que la
liquidez que se tenía para
pagar la quincena se liberó
primero un 65 a 70 por ciento
del total de la nómina y se
tardaron 36 horas en liberar
la diferencia por una situa-
ción de flojo financiero fue
todo lo que ocurrió, pero todo
quedo dispersado antes de
que concluyera el mes”, dijo.

Resaltó que sólo fue un re-
traso de un día y medio, más
el día oficial de descanso por
el Día del Trabajo, el cual
complico el pago del recurso

Demandan a líder sindical
del HC por fraude genérico

El abogado de las en
fermeras del Hospi
tal Central ‘Dr. Igna-

cio Morones Prieto’, José
Arturo Fernández Tovar in-
formó que ya se presentó
una querella por fraude ge-
nérico contra la líder sindi-
cal  Candelar ia Torres
Cervantes, por el manejo
discrecional del recurso del
fondo de pensiones y por
destituir a un grupo de en-
fermeras de sus derechos
sindicales sin una justifi-
cación legal.

Explicó que la secretaria
general del  Sindicato de
Trabajadores del Hospital
Central está violando el
artículo 65 de los estatutos
jurídicos, por lo que se es-
pera que la Policía Ministe-
rial la llame a comparecer
para que explique porque
motivos destituyo de forma
ilegal a las trabajadoras.

Agregó que el sindicato
maneja un fondo de aproxi-
madamente 200 millones
de pesos y al expulsar a las
enfermeras se quedan sin
acceso a este, pese a que
por aproximadamente 20
años han realizado sus
aportaciones, por lo que
exigen la restitución de sus
derechos sindicales.

“No es una cantidad me-
nor y que representa un fi-
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El abogado de las de enfermerfas el HC, Arturo Fernández, dijo que Candelaria Torres Cervantes, es acusada de
manejo discrecional del recurso del fondo de pensiones y de destituir a  grupo de enfermeras de sus derechos

sindicales sin una justificación legal.
lón muy grande para una per-
sona que está actuando de
esta manera y debemos de-
cirles que la parte preocu-
pante es que dentro de dicha
querella nosotros hacemos
responsables también al di-
rector del Hospital Central por
la omisión que está realizan-
do al no tener ningún control
sobre Candelaria Torres y a
la titular de la Secretaria de
Salud, porque conforman un
grupo tripartito para cuidar

esos fondos y no lo han he-
cho”, dijo

Fernández Tovar manifestó
que las personas no pueden
ser separadas del sindicato
sin ningún trámite como mar-
can los estatutos, ya que sólo
existen tres agravantes para
que puedan ser expulsados
que son actuar en contra del
sindicato y aliarse con al pa-
trón, pero para esto la Comi-
sión  de Honor y Justicia debe
sesionar y emitir un veredic-

to, y nunca se llevó a cabo
este proceso.

Agregó que lo más pre-
ocupante es que la líder
sindical este realizando
un manejo discrecional
de los recursos al cam-
biar de banco como se le
antoje, por lo que llegarán
hasta donde tenga que
llegar, y si es necesaria la
destitución la buscaran
para cuidar el patrimonio
de los trabajadores.

Justifica SEGE retraso
en pago a mentores

porque no laboran los ban-
cos, y a unos se les deposita
y a otros se les entrega en
cheques.

Sobre el adeudo al fondo de
Pensiones, Ramírez Díaz dijo
que desconoce a cuento as-
ciende el adeudo que se tie-
ne al Fondo de Pensiones de
los maestros de telesecun-
daria, puesto que los afecta-
dos aseguran que ya son 500
millones de pesos.

“Son cifras que se están
revisando, que se están vien-
do y que tienen en el transcur-
so de tiempo movilidad, es
decir, el adeudo de este pago
no permanece igual por el
transcurrir del tiempo, por las
actualizaciones y cosas pro-
pias de este concepto”, ase-
veró.

Manifestó que si se recono-
ce que existe el adeudo al
Fondo de Pensiones y se está
trabajando para solventarlo,
aunque reconoció que este
se puede modificar por diver-
sas causas.

El sujeto que embistió a
una familia en el frac
cionamiento Misión

del Palmar, causando la
muerte a Yatziri, una menor
de 9 años y lesionando a
cuatro personas más, en el
Día del Niño, para posterior-
mente darse a la fuga, ya fue
identificado por la Procu-
raduría de Justicia y se espe-
ra su pronta captura.

El automóvil, un Sentra co-
lor blanco placas, UWH 801-
D, fue localizado en la aveni-
da Ricardo B. Anaya, y a tra-
vés de redes sociales se di-
fundió la presunta identidad
del propietario e incluso se

Presunto homicida por culpa
de una niña ya está identificado

ha dado a conocer que es
dueño de un negocio de ma-
riscos y al parecer es origina-
rio de Tamaulipas.

Aunque las autoridades
señalan, que no revelan más
datos sobre la identidad del
conductor, para no entorpe-
cer la investigación, trascen-
dió que el sujeto pudo ya ha-
ber escapado con su familia.

Unas versiones señalan
que el presunto responsable
de la muerte de la niña, es el
hijo del dueño del vehículo.

La niña de nombre Yatziri
fue velada el pasado lunes,
un día después de la trage-
dia.

Los hechos ocurrieron poco
después del mediodía, del
pasado 30 de abril, en la es-
quina conformada por las
calles de Granada y Calle 24,
lugar a donde se trasladaron
paramédicos a bordo de una
ambulancia para intentar sal-
var a la pequeña, sin embar-
go cuando llegaron ya nada
se podía hacer; había falleci-
do. De acuerdo a las versio-
nes de testigos, la familia se
encontraba esperando un
taxi, cuando fue embestida
por el veloz automóvil, cuyo
conductor se encontraba su-
puestamente en estado de
ebriedad.

La pequeña fue arrollada y muerta el Día del Niño en el Fraccionamiento
Misión del Palmar. Joel Ramírez Díaz.


